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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

DEBER DE EXPLICAR LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN. Hablar de 

información inexistente implica la alta responsabilidad de expli'G~r a la ciudadanía 

por qué un ente público cuando tiene la facultad y et~;~~~{~:)erar, poseer o 

:dministrar su información pública no la tiene. " ~~~; ;~ ' 

((1 ···":> <>,~~))' ~" ~ ~)··· ... 

'~\,, __ ) 
'°'>, ,,,;;'· 

,_ 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de junio de dos 

mil diecisiete. · ... '.".· ... = .. ".".'' ... [\\ 
VISTOS los expedientes electrónicos formados con? f oi~~~·fos recursos de 

revisión números 01078/INFOEM/IP/RR/201: :§'~o~~7~ÍNFOEM/IP/RR/2017, 
1 .~ -

promovidos por  , en su calidad de 

RECURRENTE, en contra de las respue(:~~'\ ) ol~io de Bachilleres del Estado 

de México, en lo sucesivo el SUJET~,,~Bi:39:lDo, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguié;n't~)~,y~/ (( .)·,.,J 
/<''.i>¿, \~"·····"'.· .. 

f'> ((,:: ,ANTECEDENTES 
R,;P ,C•,,¿)) 

f:. '{¿Y h -·,"' 
l>',:;;7·· . {'. ... / ' ., /• 

l. El día c~¡¡.jfj)~'4tfe/abril de dos mil diecisiete,  

 ante el SUJETO OBLIGADO a través del Sistema 
·v· 

de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información 

pública registradas con los números 00012/COBAEM/IP/2017 y 

00013/COBAEM/IP/2017, mediante las cuales se solicitó lo siguiente: 

a) Solicitud 00012/COBAEM/IP/2017: 

"Hola buenas noches: Me permito solicitar de la manera más cordial, la siguiente 

información: La base de datos de las siguientes convocatorias emitida por la Secretaría 

de Educación Pública en su portal http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx, así como 
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su respectivo campo si fue o no beneficiado con una beca, correspondientes al Colegio de 

Bachilleres del Estado de México o en su caso en el formato digital que las tengan 

elaboradas: a) Beca para la continuación de estudios (ingreso y permanencia) de ciclos 

escolares i)2014-2015 ii)2015-2016 iii)2016-2017 En caso de que los~neficiarios es/en 

registrados en otra u otras bases de datos de los ciclos escolares,(intei"'i(e1icionados, se 
A ,, ) 

requieres de favor dicha o dichas bases de datos. Por su ate'llpón,5~~~ gracias Dicha 

solicitud se basa en el siguiente criteri~itdo ') por el INAI: 

http://inicio.ifai.org.mx!CriterioslCriterio 003{~.3 ·!··· ~l{SES DE DATOS 

EXPLOTABLES.PDF" (Sic) ¿'¾ ~.: •!) 
,~,,)) 

_/21, ""> "" ./'-
b) Solicitud 00013/COBAE~/I.~/,~O~/) . . . 

"Hola buenas noches: Me,,pe:¼(to ;)):;;( de la manera más cordial, la siguiente 

información: La ba:~,~J·~óf ~j}s ;iguientes convocatorias emitida por la Secretarín 

de Educación Públ(ti(,;11)lf'1 p.ortfil http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx, asi como 
-· ----,., "'~ 4:· .. Y_,}' 

Sil respectivg ~píttp~ s);i){rr no beneficiado con una beca, correspondientes al Colegio de 
,-, ... :.,.._,:'\,/;<'..,_ ._·: ¡;/ 

Bachilleres del'},!S([ldO de México o en su caso en el formato digital que las tengan 
'+s;f' 

elaboradas: a) Beca contra el abandono escolar de los ciclos escolares 02014-2015 

ii)2015-2016 iii)2016-2017 En caso de que los beneficiarios esten registrados en otra u 

otras bases de datos de los ciclos escolares antes mencionados, se requieres de favor dicha 

o dichas bases de datos. Por su atención muchas gracias Dicha solicitud se basa en el · 

siguiente criterio emitdo por el INAI: http://inicio.ifai.org.mx!Criterios!Criterio 003-13 

BASES DE DATOS EXPLOTABLES.PDF" (Sic) 
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2. Se hace constar que se en ambas solicitudes señaló como modalidad de entrega 

de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX). 

<,', 
~-. "%. /",., . ., ______ ,'\, 

3. En fecha tres (03) de mayo de dos mil diecisietj};~,:~~~1'0 OBLIGADO 

formuló sus respuestas a las solicitudes(,~~,1~JOJ3AEM/IP/2017 y 

00013/COBAEM/IP/2017, difiriendo únicamenht:eitcu~fo al tipo de beca, tal como 

se observa a continuación: · /, (~ (':':· ;:!) v 

~~>,)) 
(¾. '•,,./! 

Respuesta a solicitud 0001;J~9,~~~~IP/2017: 

(( ')',/ 
... ,\\,. ), 

./< -,y '<¿., ---- ,-,· _/ 
l' ,<-" (,-----,,,_'*·---, ,.// 

"La base de datos de las pfnvoeptorzas referente a la Beca Contra el Abandono Escolar 
,/~}P -v~--- -- --~-'-- _- ) ) 

emitidas por la Segfétfirt&>dl Educación Pública, a través de la Coordinación Nacional 
/' --~0-~"'-f,{/ _¿7') 

de Becas, re~o{!ªJ)as•ú;:Jjifalumnos beneficiados del Colegio de Bachilleres del Estado 
>, ... '\/ ,•."'.--- ' .,;' 

de México (CG~}!\,EM), que cumplieron con todos y cada uno de los requisitos previstos 
"'\)? 

en los documentos en mención, sin que a la fecha se cuente con la base de datos 

correspondientes a esta Institución, ya que el sistema únicamente se pone a disposición 

de este Subsistema para validación y consulta de los ciclos escolares vigentes, sin que 

exista un referente histórico a disposición de los Organismos Educativos. 

ATENTAMENTE 

Ing. Carlos Andrés Hernández Monroy" (Sic) 
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P,=i&, ... o,._,,_,p"'°"'"•«<lE>"""da W.Ilooy!.'.,,_'<l...,. Recurrente: 

4. 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Respuesta a solicitud 00013/COBAEM/IP/2017: 

"La base de datos de las convocatorias referente a la Beca para la continuación de 

estudios, Ingreso y Permanencia, emitidas por la Secretaria de :dl{~~ón Pública, a 

través de la Coordinación Nacional de Becas, reporta a lasj~ .. l~~.~í/~~if:~'}¡eneficiados 

del Colegio de Bachilleres del Estado de México (COBA:l~ueytfll1J1ieron con todos 

y cada uno de los requisitos previstos en los documer;:tf ~,mt11{Jó/i, sin que a la fecha 

s,e ~uente con la base d~ dat~~ ,correspondien<z, t~.ªjf ~ció~: ya que el sistema 

umcamente se pone a d1spos1cw11 de este ~~1sti!nz11•par'a val1dacw11 y consulta de los 

' l 1 . t . . t ' ,.) ) t J . t' . d' . " d l c1c os esca ares vigen es, sm que e.~1§ a un,re1eren e us arico a 1spos1c10n e os 
'('\,. ,~•-f 

Organismos Educativos. --- --, \ _/'» 
/ -_-, ,, '\/ / 

f $ --- '\ ,,.,,¡1 
ATENTAMENTE , l \~- } ) -

Ing. Carlos Andrés H~r,_,/4.~de;¡; Mrnroy" (Sic) 
/l/~ / )¡ 

//' ./;, / :» {, .,;:' 
{\,',·0,/ / /''> 

./."":>,, '"'\''-//¿ 
El día ocjlq((O&) ge,¡nayo de dos mil diecisiete, estando en tiempo y forma se 

'"',<V:;"''C /' 
interpusieron las:'.) recursos de revisión 01078/INFOEM/IP/RR/2017 y -
01079/INFOEM/IP/RR/2017, señalando como: 

01078/INFOEM/IP/RR/2017 

a) Acto impugnado: 

"La respuesta proporcionada al Folio de la solicitud: 00012/COBAEMIIP/2017, por 

contener imprecisiones:" (Sic) 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"A quien corresponda: Me permito manifestar mi inconformidad con base a la respuesta 

proporcionada al Folio de la solicitud: 00012/COBAEMIIP/2017, por contener 

imprecisiones: Punto A: No detalla los periodos donde no se tiep~ información 

solicitada. Punto B: Sobre la frase: "que cumplieron con tod4(~da;,,iino de los 
(1,,, ,,, " ' , 

requisitos previstos en los documentos en mención, sin quf'(lil:f~~l!Jie cuente con la 

base de datos correspondientes a esta lns'.1 ... ·!~~":':,:1) el programa de 

http://www.becasmediasuperior.sep.gob.'.nx, e;~( ~~J)~~~er~ciones ~el periodo 

2016-2017, establece que deben de publ1c!J{~:a, l1~a-de'6enef1czar10s de dichas becas, 

por ende debe haber informació1¡,de dü:,{[¿solicitud. El portal de la SEP 
'" "¼ ,% 

http:!!www.becasmediasuperior~,ep:go},i¡1x/pfoporciona una herramienta para que 
l ,, i\ ,, / 

cada plante valide la info~IJlfl ~,'.ll~~rcionada por los solicitantes. Punto C: Para 

reforzar el punto B, ~ (111!2iijf úií~1ero 19 de Tecámac, durante el periodo escolar 

2016-2017, se le((gtf/ic!;a"?os alumnos registrados en el portal de la SEP 

http:llwww;~éfJJ);~,:$::ar.sep.gob.mxl; se encontraban en una selección de Beca y 

'fueran prepdr~f!Ítf?-s1idocumentación". Sin más por el momento quedo a sus órdenes." 
,,; 

(Sic) 

01079/INFOEM/IP/RR/2017 

e) Acto impugnado: 

"La respuesta proporcionada al Folio de la solicitud: 00013/COBAEMIIP/2017, por 

contener imprecisiones:" (Sic) 
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d) Razones o Motivos de inconformidad: 

"A quien corresponda: Me permito manifestar mi inconformidad con base a la respuesta 

proporcionada al Folio de la solicitud: 00013/COBAEMIIP/2017, por contener 

impr~cisiones: Punto A: No detalla ~os periodos. donde no se .t:~{:~ información 

solicitada. Punto B: Sobre la frase: que cumplieron con t~~~~!.~~~>11110 de los 

requisitos previstos en los doc~mentos en mención, ~in~'.~(. 111~.~ .. ~ l~e cuente con la 

base de datos correspondientes a esta lnst1ttrc10~ ····'Í) el programa de 

·.:? "~····· http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx, en s(!!:eg1\de,Dperaciones del periodo 

2016-2017, establece que deben de publiciJ!'.se<i:c~~;;;alt"beneficiarios de dichas becas, 

por ende debe haber informació1(\~ ·~a¿;wlicitud. El portal de la SEP 

http://www.becasmediasuperior;~P:~t•í!!;r/}1-oporciona una herramienta llamada 

Sistema de Registro y C~J;.t~I{~: 1~ai'je Comité (SIREC) para consultar dicha 
,,··f.> . . j 

información y sean pt(bÜJádq.sJos resultados. Sin más por el momento quedo a sus 
:,l'), \-... ,;:: ___ _,)) 

6rdenes" (Sic) cl"(_;,;1)J_) <:,,, .. ___ ;,?' 
"'-¾.V/' ,,,.:::~ 

,.t// ~~~\1/ 
1\~ ,<···-·-· ·.-.,i'/ 

5. Cabe seña1ar.:iIJJle al interponer ambos recursos de revisión el particular anexa 
··) 

nuevamente los archivos electrónicos enviados por el SUJETO OBLIGADO en su 

respuesta. 

6. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de 

revisión número 01078/INFOEM/IP/RR/2017, fue turnado al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de 

resolución correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, en la décimo 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

octava sesión ordinaria de fecha diecisiete (17) de mayo de dos mil diecisiete, ordenó 

la acumulación del recurso de revisión siguiente: 01079/INFOEM/IP/RR/2017 del 

Comisionado Javier Martínez Cruz, al Comisionado José Guadalupe Luna 

Hernández. Lo anterior, a efecto de que ésta Ponencia forro~ y presentara el 

proyecto de resolución correspondiente y de confor1;:ª~~el pumeral ONCE 

inciso c) de los Lineamientos para la Recepción<~(~iV''\ltesolución de las 

Solicitudes de Acceso a la Información Púb0cad'~mo de los Recursos de 

Revisión que Deberán Observar los Sujef bs JJbligados por la Ley de ,~, .'Y 
Transparencia Estatal1, que señala: < ,~~:.) 

ONCE. El Instituto, para n¡eJpr:)~~(,)y evitar la emisión de resoluciones 
¡ \ "s V 

contradictorias, podrá acorffe,r)d''l.~~w1J ción de los expedientes de recursos de revisión, 

de oficio o a petición ~p~{,ie',~tt}~o: 
/lf//) ·~ ..... / 
?.c,ff, . . . .,;' .-,,,,, '"· ,/ ( ./} . 

e) Cuando s(.i~;}:~e}~'(;(,w solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se 
''\ l{ y 

trate de solicitlRl(!Jiversas; 

7. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para 

mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente 

que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del 

1 Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México "Gaceta del Gobierno" 
en fecha treinta de octubre de dos mil ocho. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios en vigor, que a la letra señalan: 

\", . ,,, 
C6dlg, M P,o"dlmi,,,tv, Adm"""'"""" ':J~";;{¡/4, 

"Articulo 18.- La autoridad administrntiva o, it:::r,rtbÚ,;dl acordarán la 

acu11111lación de los expedientes del proced~t;

1

~~ fes o administrativo 

que ante ellos se sigan, de oficio o a pe~d~n'ctj'11árte, cuando las partes o los 

actos administrativos sean iguales, sNrate )i:i~tofconexos o resu /te conveniente 
¾ ~., ,/\ .,,,,',''',,,,' /')' 

el trámite unificado de los asfo1to11,)afrl evitar la emisión de resoluciones 

t d . t · L · ( s. ) J. v' 1 d t l ·' con ra te arias. a llll~J~ª,lf g~,·se~pticara, en o con ucen e, para a separacwn 
{ ~ ._y> 

de los expedientes." ,/'l;, •,, 
,,.//1¿"\.., 
z,<,/r>~// -:e·) 

/'', ,,, >~ '\½ e{ :1·,/' ¿.-

Ley de Traf{fk9Jeic~~(~cceso a la Información Pública del Estado de México 

'·<;, y l\ftmicipios 

"Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán 

supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México." 

(Énfasis ailadido) 

8. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción lI de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha 

doce (12) de mayo de dos mil diecisiete para los recursos 
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01078/INFOEM/IP/RR/2017 y 01079/INFOEM/IP/RR/2017, puso a disposición de 

las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días 

manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran prueb~s y alegatos según ., 
corresponda al caso concreto, de esta forma para qfi~E!~~~f~ OBLIGADO 

presentará los Informes Justificados procedentes. <((( ) ) V 

(Í }' ·,,:~ . > 

9. El SUJETO OBLIGADO, en fe~ª,:{~~~r:~'(?3) de mayo de dos mil 

diecisiete rindió sus informes justificadéÍ1(R:.;;,;1tlnanifestar lo que a su derecho le 
·,. °"· ,; I 

asistiera y conviniera mediante :~~}Í.~~~~i~Ié'~trónicos "RR 01078 COBAEM.pdf' 

y "RR 0179 COBAEM.pdf':,tº;Z~nt~}é)t"tres hojas cada uno, los cuales NO se le 

notificaron al particular to
1
q11.Ñ~'.'\CjUé ratifican la respuesta inicial y no se observan 

,/') ,, .• __ --;-··}) 
nuevos elementos qµ(,Í):lqtiven1á su análisis, sin embargo a fin de que no exista 

-" .- ._:"",:v:¡- ¿--/~} 

opacidad será~v;,d,1r!/ cqJ5ó'cimiento de   
 

 al ~o~eptÓ. de notificar la presente resolución y además se inserta la 
. .,,_/7 

parte medular del informe justificado correspondiente al recurso de revisión 

01078/INFOEM/IP/RR/2017 a fin de ejemplificar: 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

"RR 01078 COBAEM.pdf' 

• GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

MAESTRO . . . . . ,r, 
JOSE GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ~, 
COMISIONADO DEL INFOEM 
PRSSENTE 

G 

) 
Para dar atención al Recursq de ,siclJ1 01078/INFOEM/IP/RR/2017, 
relativo a la solicitud do lnfQrtQación .sAIMEX OOOlVCOEiAE;M/IP/2017, 
anexo a qsted el oficio 20,.éNl~OQ0,(,4§~2017, mediante el cu.al el Lic. Juan 
Carlos Santlllcma PastraqdI701rt~tOr"'A~~«ém1co y responsable_ del Pr<;>grama 
de B. ecas .de .este º. rga~1~mº ..•.. 'J'e'\u'í informe respecto ~. la _m,conformldad 
prnsentada por el eluda dpo, 

_,.-,--<,~ '<-,, ;:7· . 

No omito mencl6Óa_i:{ .. ~.-q~,,-$Q',h""a féallzado una revisión exh{:lustiva en los 
archivos del . ote'glb .. p~r,¡ otorgar toda la Información dlsponlbla y asl 
garantizar e ,d ethó'Oe,-adc~so a la Información al soliclta_nte. ,f<,_ .. 7 ,;-

Sin otro~{ . ,, .f'; J;;eh<io_un cordlol saludo, 
·,e;, ( -/,/ 
~\ .. ~fj, 
""·,.;!-' 
/ ATENTAt:,ENTE ~~i~'; 
1NG. cARLos ANDRÉS · eRNANDEz MO~-· }P'o';x~ 

J.EFE DEL DEPARTAMENTO DE PLANEAGIÓN Y P. 'R··· '.' . .tif/N. ·y 
. TITULAR DE ~AUNIDAD DE 'fRANSPARE; , · .•• :'..m 

-~~~~­

. ""'""""' . 

SEC.RETAfl(A OE EDUCACIÓN 
SUBSECRETARIA DE EDUCA,CIÓN MF..-DIA SUPEijlOR Y SUPERIOR 

<::OLEOIO DE 6ACHILLEHf.~ OE~ F.ST.l\l>(> OF. MtXIGQ 
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José Guadalupe Luna Hemández 

G_(ll·M,l~N() 01:.l, 
ESrADO DE MfóXICO 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

·_cou1nl!> m; flt-J'.:í1h.u:1fr:tl ·.: 
01:Lm,lf"AtlOJ}!; f1W~WO j 

. [JI r]~···. ,!113flll,{ríl'! 16 AY 20!1 11¡ i 
.~ .!: J[1fj¡!\. · ;;',,''''""''"''''"·' 
u,1,w,w, IJOOt, .· U LGRAND!c: 

~ ...!) 
V}i'.i,,H 

C?l,(C-<tt{t~O<\UJ/\f!\ 
Ut<~'.>1td<"<'> 

y·pfl(i!;¡f,\)f' . 
"2017, Ailo del centenario d lis"Ci1i'ilunteffl.rilis M(!Xlcana y Moxlqu(lose do 1917''.t'\. 

Tolúca de le .. r,Qo, Mélj!&,._.:i 
IG d&¡f~'!fº dol 2Ql1\, ' fé~'~Ól7/ INGENIERO 

CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ MONROV 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
PLANEACIÓN V PROGRAMACIÓN 
PRESENTE, .•.... ~,.,f 

En seguimiento a su oficio No. 20SN1200l/Qit9 r };}o al Recurso de 
Revisión, ·No. 01078/INFOEM/IP/RR/201,Z, a /la Inconformidad 
preser)tada por el Ciudadano Vil!egas Or~~z ndo Alfredo, con número 
de Folio 00012/COBAEM/IP/2017, con rela,¡1óQ, . lg solicitud de la base de 
datos de las siguientes convocato,p~ ernitidb~J?,9J'Aá Secretaría do Educación 
Pública, en su portal, así como __ s_d~es~ecti~'.P\~arnpo si fue o no beneficiado 
con una beca, correspondier1te::~.! <:9k:~1ovd~$achilleres ~el Estado ~e México 
o en su caso en el formatqf'di§itáh~'tl~ la.,~tengan elaboradas: a) Beca para la 
continuación de estudlosl(/qgreso¡y¡ permanencia) de los ciclos escolares 
1)2014-2015, 11) 201~~1~.,,IIQ~'Olfü29)7; al respecto y de acuerdo a los incisos 

descnto_s, se lnfornc_<~J'~~~~te:------/ 

a) El Cole@<j/B~;bil~.ls del Estado de México, carece de la base de 
datq,f'c:de./Y&:_ :~onvocatorias emitidas para Becas do Ingreso y 
Per0' • · os ciclos escolares 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, a 

y!Ós tj\¡ ante hace alusión, ya que dicha información es de uso 
,/ -<Íi'\J!i _ .. , _ a Secretarla de Educación Pública (SEP), por lo que el 
'<"-,G9Je9io-.~{Bachílleres del Estado de México, únicamente tiene acceso a 

''1~,,'"'~~se de datos para corroborar la validación do los alumnos 
be'r\Pficiados con la Beca y de consulta para el ciclo escol_ar vigente, 
por Jo que no existe un referente histórico para los Organismos 
Educativos, 

b) por lo que respecta_ a la pub.Jicaclón de las listas de alumnos 
beneficiados, de los ciclos escolares mencionados, ~o infor_ma que la 
.SEP e$U~blece comunicación directa con los ah.nnnos que obtuvieron la 
Beca, a traVé$ del correo electrónico reglstrado por cada solicita.nto. Por 
lo que esta Institución no está facultada para migrar o modificar la base 
de datos, con la sola atribución dé valldar los datos respectivos de los 
bene_ficlarios. 

SECRETARIA PE EOIJCACIÓN 
SUBSF,CHErARiA 01;'. ÉDUCAC!ÓN H_l;D!A SlW111110R Y SUPERIOB 
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~ 'h,l-~ .,,.,.;:._,_, t;<n{il{!~No or:1 
.liSTAOO l,lr, MéX ICO 

(ot(.;l<>t<M~tcU"< 

H'A'(H1rl•>o,:, 

·. (~ 

é) Dó acuerdo a las Reglas do Operación de la Coordin(aq,~Jte~as 
Media. Superior (CBSEMS\ se solidta a los· as\¡¡ant~\fé~rstrados, 
cumpltr con la documentación requerida, la corn~,11~-entab,f Q g,orrecta 
de Ja solicitud y firma dol alumno solicitante, re u sitº ...... ' .. 11) ·s~·énsables 
de acuerdo a la convocatoria respectiva. Sin,(i\iJ:>•!(! Q, ~J/c · mplimiento 
de todo ello, no garantiza la obtención d~J,.b~µ'e{.ic ! f~s,,yq_,_qcfe está sujeto 
al recurso disponible de la SEP. ( c,j .. 0\) 

Sin otro particular, reciba un cordial salud(.;"'\.·.·""".~~~,"":-~,-~~.~) 0· ' • ..... . ,, '\, ) 
,, ""---& 

"'~ .. /f"' 

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción de ambos recursos 

de revisión mediante acuerdo de fecha treinta y uno (31) de mayo de dos mil 

diecisiete, por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 fracción IV 

del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México que dispone; 

los plazos señalados al cumplimiento de los acuerdos se contará de momento a 

momento; esto es que el computo de término del primer recurso queda sujeto al 
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plazo del último recurso interpuesto, acumulado al primero; lo cual al ser 

desarrollado sistemáticamente mejorara la seguridad jurídica en las actuaciones y 

dando legalidad a lo considerado por este Órgano Garante frente a los derechos de 

los particulares, por lo que, ordenó turnar los expedientes a retoJución misma que 

"'' t····•· ....... ,0, 
ahora se pronuncia. (J., ~',:;: .) 

))'v> 
,,el 

PRIMERO. De la competencia 

{'""'· 
11. Este Instituto de Transpare~si~~,7J,~ª Información Pública y Protección 

J'l '¾\~/ 
de Datos Personales del ;.st~~~"d~~yexico y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del P¡~(en~5e}:urso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la{{~jlit€~ión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésh;n(tifkJ1ii~~rimero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la \ .,,., ')/ 
>, { ·.-- .. -f' 

Constitución PoHtlc¡¡. del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 
~f' 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

12. Los medios de impugnación fueron presentados a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el fo¿{llato previamente 

aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de qu~:;.~,~~'.t~!rs; para el caso 

en particular es de señalar que el SUJETO OBLIG~~«e~)))&• sus respuestas el 

día tres (03) de mayo de dos mil diecisiete, de tal Joryi}que erplazo para interponer 

Ct' úp\"<> los recursos transcurrió a partir del día cua~o ~~);tJ mayo al veinticinco (25) de 

mayo de dos mil diecisiete por tratarse d~lls~~ión de labores el día cinco (05) de 
'\.'··· ./1' 

mayo de dos mil diecisiete; en con~e~e,i;icii
2
~i'presentó sus recursos de revisión el 

'/. '' '"'/ día ocho (08) de mayo de do( f H~Jk;(;iete, éste se encuentra dentro de los 

márgenes temporales prey\;t9s;'~~ el/{rtículo 178 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Informacjq,~V~blii;l,iel Estado de México y Municipios. 

y/' ", .:~\::<:~;;>· 
;,)) '\/ <: .. 5><.: .. ·:.",·.:·,,.)/ 

13. Por otro ladb,)qs escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 
':>¼j> 

180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso. 

Página 16 de 32 



• 
lr1fo 

,,-~,= «. r,.,-~'"'"""' M««>, ta t'*"'.><l6,, P.\~-<• 1 
F,o>=.i. 1>,!<,>Ptn«-->'<s<lelE>!>.<><la .,,rie<>yi,-.r.~ 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

TERCERO. Del planteamiento de la Litis. 

01078/INFOEM/IP/RR/2017 y 
acumulado. 

 
 

Colegio de Bachilleres del 
Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

14. Ante las solicitudes realizadas por  

 en donde se requiere esencialmente información referente a becas 
,,!\,. 

emitidas por la Secretaría de Educación Pública, el SU )<:TQ,OBLIGADO al 

. '" responder refiere esencialmente que "no se cuenta con zf~nsc ~os{olicitada". 

~~ .. ) 
15. En términos generales  se 

inconforma porque el Colegio de BachifÍe}i§ .. aJ)Estado de México en sus ,, \\ 
respuestas no hace entrega de la informaci6n)o!¡c'itada por el contrario niega contar ,, .• . 
con ella. De este modo, se act41Iiz_~~~f 6usas de procedencia del recurso de 

revisión establecidas en el/.~r;J,~IQ J~ fracción I de la Ley de Transparencia y 
•' t .. •· • 

Acceso a la Informaci~pf\íb!ic,J}el Estado de México y Municipios. 

/ .~~~:(~,;;), ./ 
16. En dicha§:IÍ~iJicJB{(;s, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

'''¾,,.,.. ,, " ,. 

determinar si la resptlesta del SUJETO OBLIGADO es suficiente para atender el 

derecho de acceso a la información. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

l. De las respuestas del SUJETO OBLIGADO. 

17. Por ello previo al estudio de las respuestas emitidas por el SUJETO 

OBLIGADO, es pertinente reiterar que  

 en términos similares requirió los siguientes documentos: 
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I. La base de datos de las convocatorias emitidas y publicadas por la Secretaría de 

Educación Pública en su portal http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx 

incluyendo el campo donde se aprecien los Beneficiarios del Colegio de Bachilleres 

del Estado de México 
(~ 

O en su caso en formato digital: <}<::::'.',;\) 
a) La base de datos de la beca para la continuación de e'ffudi&\~lfiar (ingreso y 

. , . ''~::: .. .)) . 
permanencia) asi como de la beca contra el aba~o. n ... 1.Q.~~f·respecto de los ciclos 

escolares: 2014-2015, 2015-2016 y 2016~2~~:-;}) • 

b) En caso de que los beneficiarios estén r1gf!,tz~,, en otra u otras bases de datos de 

los ciclos mencionados, se haga en{f:~a,d';)_qp¡;;ismas. 
/" '"'"· ~,"~-\., ""< / / { •\\"•v/ 

18. En cada respuesta el,C:~J~gio '!,9)Bachilleres del Estado de México hace del 
te.;,,.·< 

conocimiento de  medularmente 
,/ /' ·'< ,y ,1-' 

que las bases d:~~~~~.~~~~~)convocatorias referentes a las becas señaladas, "§011 

emitidas por la Ée'are/aria"de Educación Pública y a través de la Coordinación Nacional 
'\,~~'· . 

de Becas se reporta a Lai! y los alumnos beneficiados del Colegio de Bachilleres del Estado de 

México (COBAEM), que cumplieron con todos y cada uno de los requisitos previstos en los 

documentos en mención", argumentando "sin que a la fecha se cuente con la base de 

datos correspondientes a esta Institución, ya que el sistema únicamente se pone a 

disposición de este Subsistema para validación y consulta de los ciclos escolares vigentes, sin 

que exista un referente histórico a disposición de los Organismos Educativos". 
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19. Ante ello primeramente cabe destacar que el SUJETO OBLIGADO no 

genera la información que el particular requiere, pudiera únicamente poseerla o 

administrarla, eso no significa, que sea un SUJETO OBLIGADO directo toda vez 

que como bien se señaló en la respuesta, las bases de datos d\cl las convocatorias 

referentes a las becas señaladas, son emitidas orla Seer tarfa::ct~ación Pública. 0r<S;") 
20. Por ello a efecto de verificar lo argüidt·p~c~ujETO OBLIGADO se 

procedió a observar las Reglas de Operac~t(:~~:~!}ama Nacional de Becas para 

el Ejercicio Fiscal 2017 y las Reglas de 0~~ª~9 del Programa Nacional de Becas 
/\ '""""º"/ 

para el Ejercicio Fiscal 2016, dando c9n\Q i:e~ultado que en las mismas se establece 
(Y ___ ·----'%. __ V/ 

lo siguiente: (
/ ¡r· .," ~)',,,. / 
Í ). V 
\ 

,,;' "·~- "½., . ,, 
y ,,, '\ '"· '·'" / 

(.
r·/··· .... r.· •... · . . ~> . /' ···,,;' . // 

-~·:7 
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•$tktégioil.lla.Q~N~f@ABi~Sl4f 
W*~'~Sij1NtfijetiW~ñ.1~~~frA~~91!*®Af ~~~;a,·~y~~:~Pl!1M#~~ ~é;!f ~~v§é(~$.J~ e)J)tl.~ 

~'~%!>!1@~~1~4pijr1or.~~p.QoJl.mx;,1a,J~(~im~~füproJlilt41pna~as~f~:s,9i¡\éU~~.a) 
Valld~clón d,q ~atos:· El dl(~or déJ ~lant~l la n~vará a c~bó e~ el.periodo col'npr~ndldo del xx al xx de 
~ d~xxx a través del S!st~ma .101~1~ \le Procesos owauvos ~el Plllptel (~IP,~Urman<lo qué 
cada estudiante ool)lnle «io. Jo slgylénle: ( ., ~ • .,,, '\ : = < ó,,f' 

C), X.XXXXXXX t: ) · 
¡¡¡ xxxxm ",(~ ¿) 

Este pr~so tambléo se rea litará al cqnc!Olr el se'!~~pa~xerlff~.t la ~~np~uldad del béneOclo. 

, .. ProsoloC<llón,. La CBSEM$ a través de IQ;.r~ulladot<lª:v'Wilación que.realicen las lEMS, realizará una ~Me prelación de lo$ postvlantes, s,1!~;~1et;cióh esta~¡¡éldoII~ Reptas de Operación del 

. . . ci~\roq~ #o P,adr9Ms,;·.EV.. . º"~1~ P(~~~§loM~~ S! qom~arar~,qn ~U~$ pa,dro~s ~ 
l¡e~~Aciar¡gtC9n.lf M~,m~}{. ·. .· ..• aJ4Moó/~ ~~m~.·.~n d.01.~e4lí$f ... Lwas··®~@larto~á$·.~e. 
{!Jij~J~ra d.e.é$\lI Pr@.~'!».t,t,t . R ... $ MJUtsta ijept~JM(óO,, 

xei&1Ja.elófl,fJO~,~,wi~'.GilÍE,M$.vfrj~AArffi·'taJIÍBQÍ)l~ll~~d·p¡Mgp~e~!alcoo lfgV~.~Ol.~1Pa(~ 
\\Slg~arJ(sJ~lt) l.~:,/ 
. Notlflcaclólfy.~u trcab ón do resulládos,, ~ü~~,ag~le j1~~~-(l&S~SJA~l['!!l,ótl!k.~~~ 

INMl.ll.!l!r~viY!l , 1 · 1 r 
Asimismo. él aspíanle Jl()dié ·é®sullarsú resüíládoa partir ifeíxxdé xxxdé xxx,ooñsu·cuRPy"coíi'iráieñaá 
llaYés del SIRCAD o seré noUficado vla correo ele<:lrónlco. 

--~ " - "' ·'·- -;,. ·-·"' v,,q,p.-;c~_,7_-

.~~1t,gf~é'M~y~s/ L9, c~~M~ fíO\IQi;¡ir~a .. ·c~~·. ®~llcla~fa,~~i~s.·4el ~l~CAP ··o. v1~ .. ·correo 
~~cuo.~@.~I.P,J~~ilrl~~(Í>q~~.lf~l)é(á,Siou1/;~~f@J~l;lb)fIU8¡,<)YQ~.~n)ódls~~(~f~UQ,M~fiC{b,, ... 

21. De la imagen que se inserta podemos advertir que los resultados de los 

becarios beneficiados serán notificados al plantel través de Sistema Integral de 

Procesos Operativos de Plantel (SIPOP) y a su vez las autoridades de cada plantel 

Página 20 de 32 



e 

1 fc:v 
"4=«.Tcarar~=•"'•"tr.<o=->«6o....:t,.~y 

l'<c'_;<o&, o!, tw..:,o P"''°º-'-"• 6" E,<a&."" llá*°J l,!-;;'\~<'J 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01078/INFOEM/IP/RR/2017 y 
acumulado. 

 
 

Colegio de Bachilleres del 
Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

publicarán los resultados en lugares visibles, así mismo cada aspirante podrá 

consultar su resultado con su Clave Única de Registro de Población y contraseña a 

través del Sistema de Registro, Consulta y Actualización de Datos del/de la 

aspirante o beneficiario/a (SIRCAD) o mediante su correo electfópico. 

<~ :,,;~~~), d"' ',,,," . / 
f?f' ,'\,.;:, 

22. No se omite ~endonar qu: las Reglas de O~~t~n)J Programa ~acion~l 

de Becas correspondientes a los anos de 2015, 2~14~701i\t¡,eñalan que "La instancia 

eiecutora notificará a los/as aspirantes Y!:'b~~fir;l~~:s/as, el resultado de su 

solicitud de beca y de la renovación, ;~ cfs~:~~:;·~ta opción, respectivamente, por 

cualquiera de los siguientes medios: e1rµi¡¡r1~0,u1J1fprreo electrónico personalizado, mediante 

oficio a través del plantel ~.~t(~~e));í1nscritola, a través de la publicación de los 

resultados en sus portal;!) {{ €i1:ry1ef~ en los instrumentos jurídicos que se hayan 
?5./ f/f 

determinado para tal eJe(¿Jó,/en<los anexos correspondientes de las presentes Reglas de 
·0 ./ /f' ""'"=, .,,,,.,_,,/'/ 

Operación". '•</ 
., . yi' 

23. Por lo que de ser el caso en que el Colegio de Bachilleres del Estado de 

México hubiera sido la instancia ejecutora2 o bien hubiera poseído o generado los 

oficios de notificación a los aspirantes, aún se encontraría en posibilidad de contar 

con la información solicitada máxime que todo acto de autoridad de los Sujetos 

Obligados en el ejercicio de sus funciones debe ser documentado. 

2 De conformidad con el glosario establecido en las Reglas de Operación del Programa Nacional de 
becas se debe entender como instancia ejecutora a"el (los) responsable(s) de la ejecución del Programa 
( dependencias y entidades así como sus unidades administrativas, organizaciones y personas)". 

Página 21 de 32 



• ¡11, ¡, ¡ fo 
,,...,"°""' <.I> rw .. ;..-"""" A=e,o • La 1'*'=.aci<l<> """'"'' 1 "'"'"""'°" «, º""' p"""""'"' d<l E>l><ko ,¡, r,,¡,_<.:,;, 1 """-

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01078/INFOEM/IP/RR/2017 y 
acumulado. 

 
 

Colegio de Bachilleres del 
Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

24. Ahora bien, los requisitos, bases y fechas para participar en las becas serán 

dados a conocer mediante convocatorias por las Instancias ejecutoras 

correspondientes, conforme a lo establecido en las Reglas de Operación, cabe 

destacar que una vez emitidas las convocatorias para el ;ca~,~e la beca en la 

modalidad "CONTRA EL ABANDONO ESCOLAR" ,ir,rev;\~~:l:i publicación de 

resultados cada Institución de Educación Media (,&~i~)i'htrs) integrará un 

Comité de Becas del plantel que recibirá las solicifl(des::ci{lós aspirantes, sesionará 
( \. /-'\ ~/ 

par~ ~·e~isar los expedientes d.e, aquellos ~~~,~~~}éptibles de recibir~~ apoyo.y 

rem1hra las actas de cada ses1on a la Coorei(l~,!'],l:Sn de Becas de Educac1on Media 

Superior (CBSEMS) quien será/!~ ~~~;;;cf; encargada de revisar la debida 

integración de las actas de Comi{l, ve?ili~á; el cumplimiento de requisitos y realizar 
/,>"\''"/ 

la confrontación de Pª,~>c(tfés;~p)berieficiarios para evitar duplicidad de apoyos 
/" .J /o • -/ 

destinados al mismo,fni.,i'.? , 

,<~::?}~'f ;:;; 
25. En ambos C\t¡ps el aspirante deberá llenar debidamente el formato de 

solicitud de beca a través de la Encuesta Socioeconómica de Estudiantes de 

Educación Media Superior (ENCSEEMS), para el caso de la beca de "continuación de 

estudios" la Coordinación de Becas de Educación Media Superior (CBSEMS) 

verificará el cumplimiento de los requisitos, obteniendo una lista de prelación de 

los aspirantes, de acuerdo a los criterios establecidos en las vigentes Reglas de 

Operación del Programa Nacional de Becas, confrontará los padrones de 

beneficiarios con el listado de solicitantes preseleccionados con la finalidad de evitar 
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que algún alumno cuente con dos becas. Los resultados de la preselección de 

beneficiarios (as) serán notificados por la Coordinación de Becas de Educación 

Media Superior (CBSEMS) a los o las precandidatos(as) a través del Sistema de 

Registro, Consulta y Actualización de Datos (SIRCAD), o déJ\~orreo electrónico 

proporcionado al momento del registro, sin embargo ~¡9/b~Í~~~convocatorias3 

respecto de las becas en la modalidad contra el a~E~~~)\stolar y la beca de 

continuación de estudios señaladas en las soli¡itJ.i~,pf %ormación apreciando 

que bajo el rubro de "Notificación y publ~~a~~~:.rJti~ados" se señala que los o 

las aspirantes, ingresando con su cuht;v:,c1~ntraseña, podrán consultar los 

resultados a través del SIRCAD JV,,~'\?'e;~,ctrónico, a partir de la aprobación 

de resultados del Comité Técni~( d;"~~1C Asimismo, se dará conocimiento a los 
,/· > "·<,,. __ .l I 

./ /·"Y,._ ,_-,~. ·- .é· 

(las) directores (as) de c<Ídá•planfél a través del Sistema Integral de Procesos 
,/~)> :"· __ ., ·;;: ... ,./,) I 

Operativos del Pfan~l/S?I})?P), quienes publicaran los resultados en lugares 
,.,~-, ._ '<:, -~--. '\,,_ /"'. ,I 

visibles y acto p,o(tep~~r ),(vávés de las autoridades de cada Institución de Educación 
.,,""~ V';;/' -- -// . 

Media Superior (íll~S) o director (a) del plantel harán entrega de los apoyos 

correspondientes, tal como se muestra en las imágenes de las convocatorias, mismas 

que se insertan a continuación: 

3 Consultables en el sitio electrónico http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/Default. 
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~. MQN:W Y DIJR!\_GJÓN DE LA BECA, 

La,heca <:onsiste.•.• "." •.1poi-o monetado ton tin.11 durª.".'.º de huta 10 
meses, en pagos blmes1u)e:s, de awenlo o. la $lguWm1e tabla: 

$800.00 $87S,OO 

r' 
2, REQUISITOS GENERALES, / /-

a) Estar inscrito/a en una lmtitud6n de Eduoi.cl6n LJQa _Su 
(IHMS) 1,m la modalld•d escolarizada o en una l'REfi6,rarl!9 

b). Ser alumno/a regu. ".· r (no a_deu\!ar m. k.· .í"'····)·, .. -;:~,e.-.· .. ~h!). ~-~.--~ establecido por oi.da JEMS. (,_ ,,,.-,v ,,,., 
e) _Llemi..r deb.idam...nte. fi formato de i;Jt, _ de l¡Jca __ "t -Í\m,&i_.~ la 

Enc;u~ft Socioecon6rnl« de Es\udia C Edtl<.:aéj6n b{~a Supedor 
(ENCSEl:MS),d~ibleenelpo · ¡½¡;ii{r.$eJ1,P.mx 

d) Ne;, ~lar reclbiel\00 algiin otro paí:á el mismo fln 
otorgado_ por •l~nt depcndenc Gobierno Federal 
~ur,mt~ f! tie.mpo que ··· 

e) Tener CURP ycuen1a 
O No haber ooncluklo e ~ 

con un ~HUk.a.i,fo \fe es)!¡. dl 

3, REQUISITOS FSPECIFJ~b , 
'\, º0, 

e) P11r. el u.so de Ingreso,- .fü1J-.(:.scrltQ_ en !?I pri~ aiio (prl~r o 
~ndo semestre) en una JEM.S en la modalidad escolarizada o en una 
PRBFECOpartic!pante, 

b) Para el ro.so de. Perniauendi,.- Estn lnsc:rl!o/a en el ~undo o tercer 
año (tercer, ctnirto, quinto o sexto !;emestu,) en una HIMS en la 
mod!!-lidad escol;;r,riudao en Wlª PRBPECO parl_iclpante:. 

4. PROCESO DE SELECCIÓN, 

Pna )a aslgnaci6n de la be« se implementará ,1 procedimiento siguiente: 

Rtglstro.- Los/las uplntnlcs deberán registrar: :ru ~kitud de brol • tlll'{fs del 
llen!Mlo de la ENCSEEMS, en el iritio ·w,vw.becumcdiuuperlor,scp.gób.mx, 
durante el per~ del 08 de j\11110 al 04 de •gosl,;, de 2017, 

Ptt;>sel~16n.~ La _CBSllMS verificará.el cump\irn!en\o q!l' loi requisitos, ,1 

ttavh de la infonmd6n rcgbtrada en l• BNCSEEMS, oblenlentlo t.1na lbta 
de prel:ación de los/las aspirantes, de aQJefOO il lo,s criterios e.'ll•bleddos en 
ta, vigentes Reglas de Operacl6n del Progm11a N~cjonal de Beca1. 

a) Que j?Sl~ insc;rUC>/a en el pl_antel. 
b) Que .so encuentrai QJrsahdo en la modálidad ·eoic;ol.arizada. 
e) Quc!?'aluninof.p,-,gular, 

Las ,olldtudes que no cumplan con todos los requbltos: cstableddos en lá 
rom~calorla y/o en _las Regl~s .:l;e Operacl6n de este Programa, .uf colll() la.,; 
solicitudes no validad u por Ju autoridades de Ju IEMS, serán r«hau.das 
auJc;im!O!:'.amcnt_e~ · 

Vetlfiitii.cl6n prc11,1puutal.- I.a CBSBMS vcrilk:ar& la dbponlbllidad 
pres-µp\les)al. ron la que cuenta para aiignar l;is becai;, 

Criterios de pr:lorfuc16n,• Cuando fos recursos di!ponible, se-1n 
lnsulkienléJI pa?Q 01org-1r una beca il. 10005/as los/Ju as¡>lni.ntes, serán 
selE«_lonados/w¡¡ en fun,c16n de J_os slgi,dco)es cr!tedos: 

1, Ingreso mensúal per dpita del hog,u de la persona solkit-1nte, de 
(OÑQJmkfad eon -la _ln.form.ación proporcionada en la encuuta 
,o,:::lbea>n6mk• toru,spondlente, o en su caso, escrito en d que 
manl_(lC$le ba}C> prolesl?, de c;k<:lr wrd.ad Jo$ _lr,gresos eron6mkQs 
famlllares, 

2, Reskfir en uno de los municipios que se encuentren lncluklos en el 
Sistema N.,;lonaJ pafll. I¡¡ Cnil.ada contra el ttamb~¡ Q bien, en alguno 
de los mun!clp!,os incluldo5 íen el Programa Nacional para la Prevend6n 
Sod•.141! 111 Vlolencia y la Oellm;u_encla (PNPSVyD), 

3, AsplNnléS pr<1'1'Cnk-ntes do municipios ror•les, lndlgcnu de -1lto y muy 
aleo gradC> do marginaci6n establecidós por el Conséjo NaclC>nal de 
Poblad.6n (GONAPb) y/o su e,c¡_uh'alente estatal ,n «inte;,,;:tos urbanoJ 
mat]pnad0$, 

4, J;',~nu v~tlmas dl~t&:11 e Indirectas y _que se encuentnm en el 
Registro Nacional de Vktin1n, 

S. Alumnas que cumplan con·todos los requisilos, ron la finalidad de 
reducir 1~ btedu.s de desigualdad de g,foero. 

Coníront• de padrones.- El lisla_do de solicitantes p_resekcdon:i<los/as se Es!os qlteriC>S pod_rin ser ~s sli:mpw y cuando el Comité Técfll,;:o 
cornpantráconotro, padrones de benefkiuioJas con la finalidad deevllu de Becu u1 lo aQ.lerde. En !o refe(l)nte al ingreso mensuai se podrá u!Úliar 
qué algún/a !llumno/a cuente con dos~. Los/lu ben_eflciarios/.u: de un Análisis de Compnnenlcs Princip$]c:,, paia aproximar el ingreso real de IC>i 
cµalquiel"ll <le (!SOS pmgr:antas, serán exduklos/as de la lista do prela,:;16n. hogares de !o,/J~ alumnos/as Jolkhantes, el cual podrá consultarJ!' • 
P.tra nuyór lnformacl6n sobre 1:a cornpiitlbUkJad de bems \'et la slgulenlé =..,.;'n;';:";:;;"";;•\?;ul<¡,;:;;";<e;;_""""';;:;;;:;•;;www..,.;,·;"""""""-;;:;;:;;;;;::;:,,.....::;;':;::-+;;;;:nu/;;;;:,.:'sº=""'+;""";:;;;:'= 
liga: www,be_(asmedluuperlor.$ep.gob,nuc/confrontn --,-'"~"'"'-h'-'á~'"' . __ s,,' -.~.Y. ,,.,.,, -~,- ,_,/~-> -~---·>' -

Not!Daic16n y publlc11el6n de resultados.- Los resultados de la selección 
Resultad05 de ffC$elecd6n.• Lós _re$\lltados de_ la preselecci6n de de benefic;iad(>i/u serán nolifk,adw al plantel a tr.vbi &:l SIPOP, las 
beneficiarlos/u serán notlficadat por _fa CBSEMS ,a los/l~s au_toridadu de 1;,1.d,a planlel F.bliarán los resuhado5 en luga~ visibles. 
pre(l!.ndld-.tC>S/u á tn.Ws del Sistema de Regtum, Consulta y Aliimlsmo, iiVla, uplrante podrá consut1u su resultodo a partir del 2S de 
Actuafü.ac16n de Datos (SIRCAD),o d.el cQrU!Qel~_r6nlcq proporcionado septiembre di;, 2017, ~n ,u CURP_ y ~p.traseña a lntvés dd SJRCAD o 

11.l momentC> del tcghtm,, y .t plantel A tro:,is, .del Sistema Integral de ',,,,,0.,;'1'-.s;~;,t,',.~;;:;;.~,¡;i,~~~C··;• ,/,;;,~CV'C:1-~;,.,~¡;-~.,r~".'.'.i'. :;:0_10~"""~~"'"~1;,,(0;;. _•;,, O-CcC,0-"'7"=V=====,,,/ 
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26. No obstante a todo lo anteriormente expuesto el SUJETO OBLIGADO 

refiere esencialmente que carece de la base de datos de las convocatorias de los ciclos 

escolares 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017 a los que el solicitante hace alusión, ya que 

dicha información es de uso exclusivo de la Secretaría de Edu&t'aión Pública SEP 

por lo que únicamente tiene acceso a la base de datos partl'i~':~ibK~~alidación de los 

alumnos beneficiados con la Beca y de consulta para el ¿t¿º~!:~· iftgente, por lo que no 

existe un re erente histórico ara los Or anism6s:E}u~livos" y añade que "Por lo 

que respecta a la publicación de las listas ~.ª4l(.· n\~:~{J;;;:iados, de los ciclos escolares 

mencionados, se informa que la SEP establece,co~unicación directa con los alumnos 
('¾ s, .• / 

que obtuvieron la Beca, a través:,del ,cJrreo electrónico registrado por cada ((' ··)'y,.~.~ 
solicitante". 

.f .J ,, .••. fj 
/';;/ ((,> ) "/ 

_/ ¿Y ./+, /~ .. -"/ 

27. Por lo anteri6~ftl~tÍ}~xpuesto se puede deducir que de acuerdo a lo señalado 
./'·:.,.,.>\ '\e, '\ r+';~:l:f' 

por el SUJET<( q~Ilr~)óo los resultados de los (las) aspirantes beneficiados son 
''\., '¾,, y 

enviados por la Coj)lrdinación de Becas de Educación Media Superior (CBSEMS) a 

través del Sistema Integral de Procesos Operativos del Plantel (SIPOP) pero 

únicamente para corroborar la validación de los alumnos, mismos que serán 

notificados a través de su correo electrónico o a través del Sistema de Registro, 

Consulta y Actualización de Datos (SIRCAD), así mismo será la Coordinación de 

Becas de Educación Media Superior (CBSEMS) de la Secretaría de Educación 

Pública quine confrontará los padrones de beneficiarios con el listado de solicitantes 

preseleccionados con la finalidad de evitar que algún alumno cuente con dos becas. 
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28. Bajo estas circunstancias, este Órgano Garante, concluye que no es necesario 

que el Comité efectúe la declaratoria de inexistencia, sino que basta con la 

manifestación expresa que los servidores públicos habilitados, ya han formulado. 

{' 
29. En efecto, el servidor público habilitado al hace~~!:~i~~ento del Titular 

de la Información que no se ha generado la infori~~.:~J~it[da, está realizando 

un acto administrativo, en otras palabras está lf(cre~J1níí' manifestación expresa 

el cual tiene la presunción de ser veraz./¾ i~~. }) 
'\¾'\' C )) , 

30. Así mismo, es necesario señ~ar qué; éste Organo Garante no está facultado 
' '\..~•'\, ,,F), 

,f "z,""' '\/, ,7 

para pronunciarse sobre la,~e(\:id~,a-¡a(},la información que los Sujetos Obligados 

ponen a disposición de l?~;~Jíh~ttaritls; situación que se aleja de las atribuciones de 

este Instituto máxiip{i;:atJfuento que ponen a disposición ésta, la misma tiene 
'\.,, '¾:/ y /·~ 

el carácter ofi<:~5)}'fJ&dme veraz, tan es así que la misma queda registrada en 

el Sistema de A'c't~? a'la Información Mexiquense (SAIMEX). 
'\,/l 

31. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el 

ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, que a la letra dice: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta 

con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los 

documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal 

de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la 
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Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de 

decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la 

información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la 

información; y proteger los datos personales en poder de las ¡~ndencias y 

entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunci~:s:s~~~,,)racidad 

de la información proporcionada por las autoridades en ~&pue~~ solicitudes 

de información que les presentan los particulares~,;~'V{k~'.d:JYe en los artículos 

49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y( Jf'écÍso,f@> Infonnación Pública 

Gubernamental no se prevé una causal qi!;' ~~a(1/istituto Federal de Acceso 

a la Información y Protección de Datos ~)>;"¡pceJ,)ía recurso revisión, al respecto . 
.j:i\,,,,__ "'º· ,:,'7 

'\.{\, 4-~~·\ 
/'' ,,,,,, ''\/ / 

¡/ ¿:> ···.·,, "' '-, /?/ 

32. Así mismo el artíc~l°. ((,,de) la °"Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de{1~itl!~º d¿ México y Municipios establece que la 

información pública ~~1§?it;iiministrada o en posesión de los Sujetos Obligados 
,.--e-._, '"e., 4:_ .j .rfF 

en ejercicio de ~t1,$'}t9i13~~~dnes, será accesible de manera permanente a cualquier 
s\ "\f <· ./~ 

persona, privilegi'a~dp J principio de máxima publicidad de la información, por lo 
··,,¡, 

que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, 

oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala: 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de 
las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información 
pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información 
generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos 
obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los 
términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el 
Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo 
podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de 
interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias 
previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los sol~te:ites. 

33. Numerales que compelen al SUJETO OBLiókD~,~];~arse en todo 

1 · · · · 'd' ó \ \ ) o' e 1 · d momento a os entenas ya expuestos, 1m1p1 teJfdc-!'>,ttst rgano o egra o 

cuestionar la veracidad de la información. f'~ l j)<) 
/', '~'· . 

34 N . d . ·b 'b··~- ~)t, d . d d' t . o se omite a verhr que am.¡ <li: e~asyes an estma as a estu ran es en 

situación de vulnerabilidad soci
1
~;fó~~~;or lo tanto en caso de que el SUJETO 

OBLIGADO hubiera ace¡:tf1,Q'~;ii.I¿{on la base de datos de los beneficiarios, la 

referida información !c),t~!al~Jnie la relacionada con menores de edad, personas 
{ \./.;>" - .,;\" --

con capacidado/P5,fe~f/personas en situación de pobreza, la misma debe 

considerarse con\1fczpñfié:Íencial, toda vez que como se prevé en el artículo 143, de 
•,;, 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se refiere a información privada y a los datos concernientes a una 

persona física que lo identifica y lo hace identificable, ello es así ya que la excepción 

de publicidad, es aquella información que tenga el carácter de confidencial (datos 

personales), por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio 

de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de 

la protección de datos personales. 
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35. Es decir en el caso específico, es insoslayable, resaltar que al tratarse de 

información de beneficiarios, si bien el nombre de aquellos es público en términos 

del artículo 92 fracción XIV de la Ley de Transparencia Local, no pasa desapercibido 

que pudieran encontrarse demás datos de identificación que afeten la privacidad 

de las personas, ello es así ya que la excepción de publiy1,¡1c!~\~~)1a información 

que tenga el carácter de confidencial (datos perso(~~ef,~, }º~ue siempre debe 

privilegiarse el acceso a la información bajo el(f!rírl~ .. 1ií)umr máxima divulgación, 
( :1v 

empero sin violar el derecho a la intimi~:(~r,.~:~fo de la protección de datos 

personales, por ende a criterio de «.!'.'.'tci\JZ~~~ia la información relativa a los 

nombres de los beneficiarios(e~}}~:1:~~o/J>tratándose de menores de edad) la 

misma debe considerarse col1"\( ~n.9)ericial, lo anterior es así, toda vez que las 
f ».' .... '.· .... ·.·.·.· .. ·.·.· / é' <"-''< ~ _,!/ 

referidas personas per~~¿:;2:})un· sector de la población que en razón de su 

situación económi:a~jil},rábles, y con riesgo a sufrir discriminación, es decir, 

permite que lo:;;¡Jféí:}\;)icl~ii~ puedan ser identificados o identificables y como se 
~<'V~,, -¡y 

prevé en el artículq:J43, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
'/ 

Pública del Estado de México y Municipios la información clasificada como 

confidencial se refiere la información privada y a los datos concernientes a una 

persona física que lo identifica y lo hace identificable 

36. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechas 

valer por  en términos del 

considerando CUARTO de la presente resolución, (, 

<:~~,. 
:::~::~. Se CONFIRMAN las respoesta: ~3})¡;:, cl SUJETO 

,,.~~:: .. ,. ((' if> 
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema l;ie, }~sb·;~ la Información Mexiquense 

' ' )) 
(SAIMEX), la presente resolución <t~.<[it~~ ele la Unidad de Transparencia del 

,, "'-'¼, / ,.,t 

SUJETO OBLIGADO. / ,"'"'¾'V,/ (' ( -· '\,, '\ '"\;y 

tél',:> ¿; 
CUARTO. Notifíqu?.  la 

presente resolu5tó,.~;:~;rt1Iflo los informes justificados respectivos y que de 
f (' )f ... -.---. __ v 

conformidad co'l\TQ estáblecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 
,, "% 
·-"> ... "\ 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

1-IUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 
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VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA VIGÉSIMA 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Ausencia Justificada) (Ausencia Justificada) 

•• 
Catalina Camarillo Rosas ,, , nf oem 

Secretaria Técnica del Pleno \1 """''"'""'''°="''°" 
11UlllVf~1,$fl,,OOOEW.É)(lCO'I 

(Rúbrica) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de diecinueve (19) de junio dos mil diecisiete, emitida 

en los recursos de revisión 01078/INFOEM/IP/RR/2017 y 01079/INFOEM/IP/RR/2017. 
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